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N'0972-2024- U-UNJFSC
Huacho,23 de agosto de2O24

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUN EDU/CD, defecha
27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Univers¡taria, se resuelve: 'OTORGAR L,A LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
Universidod Nacionol José Foust¡no sánchez Corrión, poro ofrecer el seNic¡o educotivo
superior un¡vers¡tdrio, (...) con uno vigenc¡d de seis (6) oños computodos o paft¡r de lo
notificoción de lo presente resolución";

Que, el artículo 18' de la Const¡tución Política del Estado, establece: "Lo educación

univercitoria tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoc¡ón

¡ntelectuol y ortístico y lo invest¡goc¡ón científico y tecnológica. El Estado gorontiza lo
libertod de cótedra y rechozo lo intoleroncio. Los universidodes son promovidos por

tidades pr¡vodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones poro outorizar su funcionom¡ento.
Lo universidad es lo comunidad de profesores, olumnos y graduados. Porticipon en ello los

representantes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidad es outónomo en su

régimen normat¡vo, de gobierno, ocodémico, admin¡strotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo constitución y de los

leyes";

Que, el artículo 58" de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220-, establece: "El Consejo
Un¡versitario es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecuc¡ón ocodémico y

m inistrotiva de lo universidod.";

Que, el Artículo 59", numeral 13) de la Ley Universitaria N" 30220, concordante con

culo 248", numeral 14) del Estatuto v¡gente, prevé que son atribuciones del Consejo
¡tar¡o celebrar convenios con un¡vers¡dades extranjeras, organl5mos

ernamentales, internacionales u otros sobré investigación científica y tecnológ¡ca, así
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mo otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

@*lr"¡r*¿,

vrsro:

El Expediente N' 2024-005932, que corre med¡ante SISTRAD 2.0 con Oficio Ne 0060-

2024-D-FCCSS, de fecha 24 de enero de 2024, presentado por el Decano de la Facultad de

Ciencias Sociales, quien solicita suscripción de Convenio Marco de Colaborac¡ón

lnterinstitucional entre la Mun¡cipalidad Distrital de Chancay y la Escuela Profesional de
Trabajo Social - Facultad de C¡encias Sociales de la Universidad Nacional José Faust¡no

5ánchez Carrión, lnforme Técnico N' 0031-2024-0RICTC/UNJFSC, lnforme N" 0571-2024-
OAI-UNJFSC, Decreto de Rectorado N' 07195-2024-R-UNJFSC, Acuerdo adoptado en la
Ses¡ón Ord¡naria Presencial de Consejo Un¡versitario, de fecha 27 de ¡unio de 2O24;

Oficio N' 03ra-2024-sc-U NJ FSc, Decreto Rectoral N" 09995-2024-R-UNi FSC, de fecha 22

de agosto de 2024, y;
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Que, mediante expediente de visto y el oficio que lo contiene, el Decano de la

Facultad de C¡encias Sociales solicita al Rectorado suscripción del Convenio Marco de

Colaboración lnterinstituc¡onal entre la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Chancay y la Escuela

Profesional de Trabajo Social - Facultad de Ciencias Sociales de la Univers¡dad Nacional

José Faustino Sánchez Carrión, con el fin de que se der¡ve a la instancia respectiva y poder

concret¡zar dicho convenio que redundará en beneficio de la formación profesional de los

estudiantes;

Que, al correr traslado, la Jefe de la Oficina de Relaciones lnternacionales,

Cooperación Técnica y de Convenios, a través del lnforme Técnico N' 0031-2024-

ORICTC/UNJFSC, de fecha 05 de junio de 2024, luego de ver¡ficar oportunamente la

documentación necesaria, concluye por darle Viabilidad a la proPuesta de Convenio

Marco de Colaboración tnterinstitucional entre la Munic¡palidad Dlstrital de Chancay y la

Escuela Profesional de Trabajo Social - Facultad de C¡encias Sociales de la Universidad

Nacional José Faustino Sánchez Carrión, ya que cumple con los requ¡s¡tos establecidos

por esta lnstitución en cuanto a su estructura y contenido; solicitando, as¡mismo, derivar

a la Oficina de Asesoría Jurídica para su opinión técnico legal;

Que, en atención a lo solicitado por el Rectorado, el Jefe de la Ofic¡na de Asesoría

Juríd¡ca, med¡ante el lnforme Ne 0571-2024-OAJ-UNJ FSc de fecha 13 de ¡unio de 2024,

habiendo analizado el fondo de lo pet¡c¡onado sug¡ere declarar PROCEDENTE la

Suscr¡pc¡ón del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional entre la Municipalidad

Distrital de Chancay y la Escuela Profesional de Trabajo Social - Facultad de Ciencias

Sociales de la Universidad Nacional .losé Faustino Sánchez Carr¡ón, en base a la

recomendación de la Oficina de Relaciones lnternacionales Cooperación Técnica y de

Convenios

Que, a su turno elTitular de la Entidad, mediante Decreto de Rectorado N'07195-
2024-R-UNJFSC, de fecha 13 de.iunio de 2024, remite los actuados y dispone, que sean

vistos en Consejo Universitario,'

Que, el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, en su artÍculo 248", numeral 14)

a la letra dice: "El Consejo Universitorio tiene los siguientes otribuciones: (...) Celebror

convenios con universidodes extronjeros, orgonismos gubernomentoles, internacionoles u

otros sobre ¡nvestigoción científico y tecnológico, osí como otros osuntos relocionodos con

las actividodes de lo universidad (...)";

Que, en Sesión Ordinar¡a Presencial de fecha 27 de junio de 2024, el Consejo

sitario, acordó entre otros puntos, el s¡guiente: "Aptobdr, lo suscripción del
Morco de Colobotoclón tnterlnstltuclonol entre lo Muntclpolldad Dtstt¡tol de

coy y la Escueta Prciesional de TroboJo Sociol - Focultad de Cienclas soc¡oles de la
Nocionot losé Foustino Sánchez Corrión; ol omparo del Artículo 59",

59.73 de lo Ley Unive6¡totio 30220; y, outorizar ol Señot Rector, en su colidad
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de Presldente del ConseJo Un¡veÉitorio, lo suscripción del mismo, tol como lo prescr¡be

el Att. 58", numerol 58.7 del ocotado cuerpo normotivo";

Que, el presente Convenio tiene por objeto éstablecer las condiciones generales
para la mutua colaboración entre la Universidad y la Municipalidad, aunando esfuerzos
para el desarrollo del conocimiento, cultura, la investigación científica y tecnológica,
elaborando proyectos de investigación, producción académica, en las áreas de la

Mun¡c¡palidad;

Que, med¡ante Oficio N" 0348-2024-SG-UNJ FSC, de fecha 27 de junio de 2A24, el

Secretar¡o General rem¡te al Rectorado el acuerdo anteriormente acotado, para la

suscripción del convenio respectivo;

Que, con fecha 21 de agosto de 2024, se ha suscr¡to el Convenio Marco de

Colaborac¡ón lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Chancay y la Escuela

Profesional de Trabajo Social - Facultad de C¡encias Sociales de la Universidad Nacional
José Faustino Sánchez Carrión;

Que, a través del Decreto Rectoral N' 09996-2024-R-UNJ FSC, de fecha 22 de agosto
de 2024 el T¡tular de la Entidad en cumplimiento del Acuerdo de Consejo Univers¡tario,
adjunta el Convenio suscrito por las partes disponiendo la emisión de la resolución
correspondiente;

Estando a los considerandos expuestos, y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Ns 30220; Estatuto de
la Universidad y el acuerdo adoptado en la Sesión ord¡nar¡a Presencial de fecha 27 de
junio de 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- APROBAR, el Convenio Marco de Colaboración lnterinstituc¡onal entre la
Municipalidad D¡strital de Chancay y la Escuela Profesional de Trabajo
Social - Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional José

Faustino Sánchez carrión, suscr¡to por las partes el 21 de agosto de 2024 y
que consta de trece (13) Clausulas; que en anexo y por separado forma
parte integrante de la presente resolución.

29, - NOTIFICAR, la presente resolución al sr. Juan Alberto Álvarez Andrade,
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chancay, con domicilio legal en
Calle López de Zúñlga 142, distr¡to de Chancay, provlnc¡a de Huaral,
departamento de L¡ma.

SECNE
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Artículo 3e.- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación
del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.u nifsc.ed u.pe).

Artículo 4e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las insta s y dependencias
es pert¡nentes.respectiva de la Universidad para su conocim¡ento,

y archívese.

DIAZ VALTADARES

R

ES CABRERA

ENERAT

caDv/vJ
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con rem¡tirle para su conocimiento y frnes
consiguientes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSIT.ARIO N' 0972-2024-CU-UNJFSC que es la
transcripc¡ón oficial del original de la Resolución
respectiva.

Huacho, 23 de Agosto del 2024

Atentamente,

DT. LfiURES CABRERA WCTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERTNSTITUCIONAL ENTRE LA

UNTVERSIDAD NACIONAT JOSÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN Y LA

MUNICIPATIDAD DISf RITAT DE CHANCAY

Conste por el presente documento el Conven¡o Marco de Colaboración lnter¡nst¡tuc'onal que

celebra de una parte lá MUIIICIPAIIDAD DISTRITAt DE CHANCAY, debidamente representad¿

por su alcalde 5r. ATVAREZ ANDRADE, ¡UAN AIBERTO, ¡dentiticado con DNI N" 159t5!!23, con

RUC N' 20163051118, con domicrlio legal en Calle Lópe¿ de Zúñrya 142, distrito de Chancay,
prov¡nc¡a de Huaral, departamento de Lima, ¿ quien en adelante se le denominara [A
MUÍ{TCIPAUDAD; y la otra pafte; b UNTVERSTOAD NACIONAL JOSÉ FAUST]NO SAÍ{CHEZ

CARRIÓN, en adelante tA U IVER§|DAD, con RUC Ne 201722997¡12, con domic¡lio legal en

Avenida Mercedes lndacochea N' 609, debidamente representada por su Bector Dr. CÉSA8

ARMAÍ{DO OÍAZ VALTADARES, identrficado con Documento Nacional de ldentidad N"

15689052; desitnado mediante R.R. '0887-2021-UNJFSC, de fecha 23 de Diciembre del 2021.

CúU5UI¡ Pf,IMERA: IAS PARTES

OECTARA I.A UNIVERSIDAD:

5er un¿ rnst¡tuc¡ón autonoma, creada por Oecreto Ley N'57358, dedicada a la formacion
profesronal. a ia rnvestrgaoón oentifica, a la responsabrlrdad socral, a la prestaoón de sery¡cros

de carácter académico - cientrfico, tecnológico y sociales de la región y del paÍs y, a la producción

de conocim¡entos y bienes a fin de contribuir al desarrollo nacional; es una ¡nstitución de

derecho público, integrada por estud¡antes, docentes y graduados; coadyuvan a la función

univers¡taria los servidores administrat¡vos. Se rige por los erticulos pertinentes de la

Constrtucron polrtrca del Peru, por las normas que regrrlan el Srstema Universitario, por su

Estatuto y por sus propios re8lamentos.

OECI.ARA LA MUNICIPAI,IDAD:

Es un organo de 3obierno local promotor del desarrollo local, con personería iuríd¡ca de derecho
públco y plena capac¡tación para cl cumplimicnto de sus fines que ticne autonomía politica,

económrca y admrnlstrativa en los asuntos de competencia, cuya finalidad es repres€ntar al

ve€indaño, promover l¿ adecuada prestación de los servrcios públicos locales y desarrollo
rntegral, sosten¡ble y armonico de su circunscripción, conforme a lo establecrdo en la Ley 27972-

Ley Orgánica de Municipalidades, asimismo en su artículo &l'sobre los Programas Sociales

,Defensa y Promoción de los Derechos €stabl€ce gue, son funciones exclusivas de las

munic¡pal¡dades que'Establecer canales de concentración entre las ¡nstituc¡ones que trabajan

en defensa de los niños y adolescentes, mu¡eres , discapac¡tados y adultos mayores. Asf como

de los derechos Humanos en general, manten¡endo un reg¡stro actualizado".

LA UI{IVERSIDAD y tA MUHICIPAIIDAD, en c¿so de ser rnencionados coniurrtdrrrente

ser an denomrn¿dos IAS PAflTES.

CtAU5UtA SEGUNOA: ANTECEDENTE5

El presente es un Conyenio Marco de Coop€rac¡ón lnterinst¡tucional. conforme al Modelo 8ásico

para la suscrrpcron de Convenros Marcos de Cooperacron lnteñnstrttlcronal entre la Unrversrdad

Nacional José Faust¡no Sánche2 Carrión con iñstituciones Públicas. aprobado por Re5olución de

Consejo Univert¡tario N"0853-2017{U-UNJFSC de fecha 28 de septiembre de 2017. El presente

se convert¡rá en el Antecedente p¿ra le celebracaón de convenios específicos entre LA
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UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE CHANCAY, con el ob¡etivo de facilitar y promover la cooperación entre ambas instituciones.

Ct¡USUI¡ TERCERA: EASE TEGAL

Para el cumplimiento de los obietivos del presente convenio, especificados en la cláusula
¿nterior, se tomará como marco legal los siguaentes dispositivos:

. Constitución Política del Perú.

o ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General.
¡ Ley Sobre Modalidades Format¡vas Laborales N' 28518.
o Decreto Le8islativo 1401.

. Ley Universitaria N'30220.

. Estatuto vr8ente de la Universidad Nacir¡nal josé Faustino Sánchez Carrrón.
o Ley N'27658, Ley Marco de la Modernizac¡ón de la Gestión del Estado.

¡ Ley N"27783, Ley de Bases de la Descentralización.
. Ley N' 27785, tey Orgánica del S¡stema Nacional de Control y de la Contraloría General

de la República.

. Ley 27972, Ley Or8¿nica de Mun¡c¡pal¡dades

CLAUSUT CUARTA: DEt OUETO

El presente Convenro tiene por objeto ¿stablecer las cond¡c¡ones generales para la mutua
colaborac¡ón entre l¡ UI{IVEnSIDAD y tA MUÍIICIPALIDAO, aunando esfuerzos para el

desarrollo del conocimiento, cultura, la investiSacrón científ¡ca y tecnológlca, desarrollando
proyectos de rnvest¡gación, produccrón académrca, en las áreas de l¡ MUIIICIPALIOAD que

manif¡este, eñ el sentido de las practicas pre y profesionales, estas se llevaran a cabo conforme
a lo establec¡do Decreto Legislativo Ne 1410 y normas conexas

CIAUSUI.A OUINTA: DE I.AS OEI.IGACIONES DE TA5 PARTES

l¡ MUNICIPAUOAD :e obliga a.

Viabili2¿r mecanismos de cooperación rntennstitucional a fin de aprovechar las

potencialidades est¿blecidas en el marco del presente conven¡o

Evaluar y diseñar en forma con¡unta las estrategr¿s de promoción del deserrollo integral
de ambas rnstrtucrone§. en el marco de las funcrones y atrrbuoones de las partes.

Realizar las coordinaciones con sus entes gerenciales, adm¡nistrativos y técnicos para

que se involucren en los programas, proyectos y actividades a eiecutarse para benefrcro
y desarrollo de la población en general y los alumnos en part¡cular, en el ámbito de l-A

MUf{ICIPATIDAD.

Coordinar con l¡ Ut{IVERSIDAD la eiecucton de actividades v¡ncul¡dJs con los proyectos

conJuntos de ¡nvest¡gacrón e innovación tecnológica entre ambas instrtuciones.

Cánalizar esfuerros ¡nstitucionales para que los alumnos de tA UiIIVERSIOAD partic¡pen

en los programas, proyectos v actividades que se desarrolle LA MUIiIICIPAUOAO

con visión de futuro.

IR,
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tA UNIVERSIOAD, se obliga á:

. Promocionar asesoram¡ento crentífico, profesional V técnico y efectuar
recomendaciones cuando LA MUI{lClpAuDAD asr lo requiera en la elecución de
programas y proyectos que permttan el desarrollo integral y sostenido de la localidad.

. Promover el desarrollo de las activldades productrvas en Ia jurisdicctón de LA
MUf{tclPAtlDAD mediante transparencia e ¡nnovación tecnológica.

. opinar o Recomendar sobre los requer¡mientos del plan de desarrollo cuando l¡
MUI{lClPAl.lOAD lo solicite.

. Programar y ejecutar capacitación profesronal al personal administrat¡vo, tácnico y
profes¡onal cuando asi lo requrere lA MUNICIpAUDAD.

o Atender los requerimientos de tA MU lopAuDAo en temas académicos conforme a la
drsponrbilrdad y programación académica.

CTAUSU : tOS CONVENIOS ESPECfFICOSSEXTA

Las panes acuerdan que, además de las coord¡nac¡ones generales y colaboración cont¡nua par¿
el desarrollo de programas, proyectos y ¿ctividádes que las partes decrdan en relación al
presentp convenao Marco, serán acordados a trevós de convenios Especif¡cos, suscritos por
separado, deb¡endo prec¡sarse en cada caso su fin¿lidad especifica, descripcrón, ob¡etivos,
oblrgacrones de las partes, los procedlmrentos, l¡neamtentos generales y plazos para su
ejecución, asÍ como las pertes, los procedrmientos, l¡neamientos generales y plazos para su
ejecución, así como los asp€ctos técnicos y financieros correspond¡entes, previa evaluación de
su viabilidad de las partes.

6.1 Establecer l¿s bases para suscnbir convenros Especificos con objet¡vos concretos,
unidades responsables, plazos de eiecución, financiam¡ento y otras condiciones
necesarias para el cumplimento de las actividades ¿ desarrollar.

6.2 Colaborar en la e¡ecución de los Convenios Específicos, sobre la base de la reciprocidad
de obl¡gac¡ones y derechos, mediante los servicios de 9us profesionales y el ¡ntercamb¡o
de rnformacrón científrca y tecnológlca de avanzada, así como la parttcrpacion en
eventos crentífrcos y culturales de docentes y estud¡antes, desarrollo conlunto de
proyectos de ¡nvest¡gación, publicaciones coniuntas, intercambio de profesores e
¡nyestigadores. pasantías, mov¡lidad estudiantil de pregrado y posgrado.

6.3 La suscripción del presente Convenio Marcó, no facilita de manera implicita el uso de
las rnstalaoones, los equipos y los matetlales de trabaio de las partes suscribientes.
Estos deberán ser precisados en el Convento Específico correspondiente y estar
asocrados a un proyecto académ¡co concreto.

Los convenros específ¡cos deberán contener

1. F¡n¿l¡dad del Programa o Proyecro.

2. Descripción del Programa o Proyecto.

3. Objetivo pr¡ncipal.

4. Obligacrones de las partes.

5. Desrgnaclón de responsables y partrcipantes de cada rnstrtucrón.

6. Lineamientos para lograr los ob¡etivor.
7. Durac¡ón del Programe o Proyecto.

8. Determinacion de los recursos finan(ieros previstos para cubrir los gastos
relacionedos del programa o proyecto y forma de admintstración de los fondos.

I



ü {IL
9. Prevrsrones para atender a las delegaciones visitantes, entre otros

cl¡usutA sÉgfrMA: DEt Fr At¡oAMtENTo

7.1 tas panes convienen en precrsar qup tanto la celebraclón, como la erecucrón del
presente convenio, no generará tr¿nsferencias de recursor, compromisos fin¿ncieros,

n¡ pagos. como contraprestación al8una de las partes, sino la colaboración eficaz que

coadyuve al cumplimiento de sus fines.

7-2 Toda dotación económica que rmplique un compromiso de ambas partes suscr¡b¡entes,

será descrita y sustentada en los Convenros Especificos correspondtentes.

clÁusut¡ octAvA: DE l-A cooiD tActon r TERtNsÍTuclof{Ar

Para el ¿decuado segu¡m¡ento, supervis¡ón y mon¡toreo del cumplim¡ento de los compromisoe
establecidos en el present€ convenio, las pertes ecuerdan designar como Coordinadores

interinstitucionales, se8ún las funciones a ser desempeñadas en la implementación de este
convenio, a los sigurentes funcion¿rios:

POR IA UNIVERSIDAD

o f{ombrc/Crryo: Dr C€sar Armando Diar Valladarés - Rp.tor de la trNlFsC

¡ Dlrecclón: Av. Mercedes lndacochea N.s 509. Ciudad Uniyersitar¡a

. Correo: ;... t,

Y como presidente de conven¡os Moisés Luis Cornelio Vicuña.

POR I¡ MUNICIPAUDAD

o ttlombre/CarEo: Abog. .luan Alberto, Alvarez Andrade - Alcalde de la

Municipalidad Distrital de Chancay

r Oir¿cción: Lópe¡ de Zuñr8a L42-?laza de Armas, Chancay.

. Cofrao:

CLAUSUTA NOVENA; DE LA VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vrgencia de (05) año§, conlados a partir de la fecha de su

suscripcion, y solo podrá ser renovado mediante la correspondiente adenda, si se estima
(onveniente, prev¡a comunica(ión escíta romo in¡crat¡va de alBUnas de las partes

CIAUSUIA DÉCIMA: DE TA BUENA FE ENTRE LAs PARTES

Ambas p¿rtes declaran que en la elaboración del prelente Convenio Marco no ha medido dolo,

error coacción n¡ ningún vrcio que pud¡era ¡nval¡darlo, se r¡8e de acuerdo a las re8las de la buena

fc y común rntención de las partes. En ese espir¡tu, cualquier controvers¡a o drscrepancra

derivada de la ¡nterpretación o cumplimiento del presente convenio, se resolverá mediante

coord¡nación entre las partes, med¡ante trato directo y común entendim¡ento.

cTAusUu DÉoMo PRIM€RA: DE I.A RE§oTUGIóN DE Coñ¡TRoVER5IAS

Son c¿us¿les de resolución del presente convenio

El incumplimiento de algunas de l¡s partes de las obliSac¡ones asumidas en el mar€o

del presente convenio.

De mutuo acuerdo de las partes.
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. En caso fonuito o de fuerza mayor que hagan tmpos¡ble el cumplim¡ento de

obliSacrones del presente convenio.

Cualqu¡er motivo no previsto en el presente convenio o cualqu¡er d¡screpanc¡a o controvers¡a
respecto a su aplicación o interpretac¡ón, deberá ser solucionado buscando el entendimiento
drrecto entre las partes, sobre la base y amparo del prrncipro de buena le y común
entendimiento, a través de la suscripción de un Acta de entendimiento, que p¡sará pane
integrante del presente Convenio. De no superar eventuales controversias las partes tiene el
libre albedrio para resolver el convenio específico suscr¡to previa comunicac¡ón noterial

La resoludón del convenro no afectara los traba¡os, actlvrdades, programas o proyectos en
ejecucrón que por su naturale¡á, necesrdad u razón no pueden quedar inconclusos.

CIAUSUI.A O SE6UNDA : DE l¡5 MOOIf ICACIONES EN LOS REPRESENTANTES LEGAIES

Y Et DOMTCtUO r.EGAt

12.1 El cambio de cualquiera de los representantes legales que firman el presente

Convenio Marco a lo largo de la vigencia del mismo, deberá ser obl¡gatoriamente
comunrcado por escrito a l¿ otra parte en un plaro no mayor a quince (151 días

calendario de ocurrida la modificación.
12.2 Las partes señalan como sus domicilios los indicados en la introducción del

prelente documento, siendo que en ellos sunirán efectos todas las comunicaciones

o notificaciones que se cursen con relación al presente Convenio Marco.
12.3 Cualquiera de las partes podrá, en cualquier momento, comunicar a le otra el

cambio de su domicilio. La respectrva comunicación será enviada a la otra pañe
medrante una carta notarial en un plazo no mayor a los qurnce (15) días c¿lendario,
contados desde la fecha en que se produjo dicho cambio. En caso €ontrario,
cualquier notif¡cación o comun¡cac¡ón surtirá efectos válidos en el domicilio que

h¿ya estado vi8ente.

CLAUSUTA DTCIMA TERCERA. - MECANISMOS ANTICORRUPCION

13.1 LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines del presente

convenio se adoptan los mecanismos o medidas convenientes a fin de prevenir la posible

com¡sión de actos de corrupción y/o cualquier otro ecto vinculado con el mismo.

13.2. ts de Interés de l S PARÍES que la ejecuc¡ón del presente convento se real¡ce s¡n

mediar, directa o ind¡rectamente, ofrecimientos, promesas, otorgamientog, conces¡ones

o autor¡rac¡ones de pagos ilegales, impropios, indebidos o dudosos, bajo cualquier
modalidad y forma, a favor de funcionarios, agentes o empleados públicos, o a tercerag

personas relacionadas a cualquiera de estos, sea a través de una de tAS PARTES o de

terceros que pretendan (il influenciar cualqurer acto o decisión que tuv¡era por efecto o

finalidad patrocinar, delender, proteger, y/o promover directa o indirectamente, los

intereses de alguna de [A§ PARTES; y/o lri) dificultar o intervenir en cualquiera de las

accrones referidas en el literal (il precedente.

13.3 En taf sentido, tAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus politrcas rnternas, tanto
su actuación en el mercado local y lertran¡ero, como la de sus funcionarios, empleados y

representantes, está orientada a impedir cu¿lqu¡er práctica de corrupción, soborno,

extors¡ón y/o fraude que atente contra las normas anticorrupc¡ón.
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13.¡l Cualquiera de tAS PARÍES debe comunicar ¡nmediatamente al otlo, cualquier evento

que razonablemente pud¡era implicar una violac¡ón por parte de ella o de algÚn personal

de LAS PARfES, de cualquiera de las normas anticorrupción.

ACUEROO:

Estando concertadas les partes con lo expresado en todas y cada una de las cláusulas del

presente Convenio, se obligan a su liel cumplimiento y lo suscriben eñ cuatro (41 eiemplares de

igual valor, en los lugares y fechas consignadas a continuación,.,RA# tn .g.:}ll:vl . a los .f :1... del mes de ..tlgr»{o... .... del 2024

tl
I
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Or. C€SAn ARMANOO DIAZ vAttADARES

Rcctor
t,atverstd¿d N3rron3l ,o5é Fausttno SánChez Carrión

AboB. ALVAREZ ANDRADE, JUAN AIBERTO
Akaldc

Munic¡p3lidad Distrital de Chancay
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